
ANEXO 1  

1. Solicitud de evaluación del

EsIA, notariada.

2. Copias de Cédulas de

identidad personal (tres) –

notariadas.

3. Certificado de Paz y Salvo de

Ministerio de Ambiente (tres).

4. Recibo de pago de

Evaluación de Ministerio de

Ambiente.

5. Certificado de Registro

público de la Propiedad.
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ANEXO 2  

1. Anteproyecto aprobado, planos.

2. Copia de Plano No.04-06-01-

99293.

3. Nota emitida por el Municipio de

David, uso de suelo.

4. Nota emitida por IDAAN.

5. Plan de bioseguridad para

esterilización y desinfección.

6. Mapa de ubicación geográfica.

7. Plano Topográfico.

8. Plano del polígono del proyecto

identificando los cuerpos

hídricos.

9. Mapa de cobertura vegetal y uso

de suelo.

Planos y 

permisos
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171



Pág. 1 de 6 

Plan de Bioseguridad para Esterilización y Desinfección de 

Equipos 

• Instrumental

Para la desinfección y esterilización de los instrumentos utilizados durante la atención clínica 

se realiza el siguiente protocolo: 

1. Todo instrumental utilizado durante la consulta de coloca en un recipiente dentro del

consultorio dental exclusivo para instrumentos utilizados.

2. El recipiente es transportado hacia el área exclusiva de esterilización y se realiza la

primera desinfección de los mismos por medio del cepillado con agua y jabón de los

instrumentos.

3. Posterior a la desinfección el instrumental es empaquetado en bolsas de esterilizar

autoadhesivas

4. Se prepara la autoclave con agua destilada

5. Se realiza la esterilización en autoclave del instrumental a 121° c, siguiendo los ciclos

de la autoclave con una duración de 45 min.

6. Al terminar el ciclo de la autoclave se espera que la temperatura baje y se extienden los

paquetes para su secado.

7. Se coloca en la bitácora de esterilización la fecha y hora de la esterilización para

mantener un control

8. Los paquetes ya esterilizados se colocan en el consultorio dental para su uso.

• Sillón Dental

Para la desinfección del sillón dental se utiliza amonio cuaternario y toallas humedecidas con 

Lysol siguiente el siguiente protocolo: 

1. Al momento de terminar la consulta dental se limpia las superficies del sillón con

amonio cuaternario en spray y se seca con papel absorbente, incluyendo el cabezal.

2. Se limpia la escupidera con agua para eliminar fluidos y posteriormente se agrega

amonio cuaternario en spray.

3. La limpieza con toallas de Lysol se realiza en objetos como mangueras, brazos y

lampara del sillón dental.

4. Para la bandeja de instrumentos se colocan bolsas plásticas que son desechadas entre

cada paciente y son llevadas al área de esterilización para su desinfección con cepillado

de agua y jabón

5. Para el uso de la lampara de foto curado se le coloca una bolsa plástica que se desecha

entre cada paciente y se desinfecta con amonio cuaternario en spray secándola con papel

absorbente

6. Todas las resinas, ácidos y materiales dentales que son utilizados para la consulta dental

son desinfectadas con amonio cuaternario en spray.
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• Mueble de Consultorio

El Mueble para organizar el instrumental del consultorio es desinfectado con amonio 

cuaternario en spray en todas sus superficies, los recipientes para algodones, gasas, fresas y 

pulidores se encuentran en recipientes con tapa para no recibir contaminación de spray durante 

la atención dental y posteriormente sus superficies son desinfectadas con spray de amonio 

cuaternario. 

• Succión y Compresor

La succión y el compresor que se utilizan para la atención dental están ubicados fuera del 

consultorio dental por lo tanto las mismas no están expuestas a contaminación. 
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Programa de Limpieza y Desinfección de las Instalaciones 

• Recepción

La limpieza y desinfección de la recepción seguirá el siguiente procedimiento y se realiza de 

manera diaria y varía según sea requerido: 

1. Se trapea el piso de toda la recepción y sala de espera con amonio cuaternario antes de

realizar el barrido con un trapeador exclusivo para la limpieza inicial.

2. Se barre la sala de espera y recepción.

3. Se vuelve a trapear el piso de recepción y sala de espera con desinfectante para pisos

con un trapeador exclusivo para la limpieza final de pisos.

4. En la sala de espera se coloca un cesto de la basura rotulado exclusivo para el desecho

de mascarillas.

5. En la sala de espera se coloca un cesto de la basura rotulado para desechos comunes.

6. En el mueble de recepción colocamos una mampara de protección de acrílico la cual es

desinfectada con spray de amonio cuaternario.

7. En el mueble de recepción tenemos para uso de pacientes un recipiente de gel

alcoholado para la desinfección de manos.

8. Las sillas de la sala de espera son desinfectadas con spray de amonio cuaternario

después de cada uso.

• Consultorio Dental

El consultorio Dental es desinfectado siguiendo los siguientes protocolos 

1. El piso del consultorio dental es trapeado inicialmente con amonio cuaternario,

posteriormente se realiza el barrido.

2. Se realiza el trapeado final del piso con un trapeador con desinfectante.

3. Se limpian las superficies como el mueble, puertas y lavamanos con amonio cuaternario

y spray y secado con papel absorbente.

4. La silla para el acompañante en caso de pacientes menores de edad es desinfectada con

amonio cuaternario en spray.
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• Esterilización

El cuarto de esterilización es desinfectado de la siguiente manera: 

1. El piso de esterilización es trapeado con amonio cuaternario y posteriormente se realiza

el barrido

2. Se realiza nuevamente el trapeado del piso con desinfectante para pisos

3. El área de esterilización tiene 2 mesas las cuales soportan el esterilizador, destiladora y

otros equipos dichas mesas son desinfectadas con spray de amonio cuaternario y

secadas con papel absorbente de la misma manera que los equipos que se encuentran

sobre ellas.

4. El fregador es desinfectado con cepillado de agua y jabón después de cada proceso de

desinfección de instrumental

5. Posteriormente se limpia con spray de amonio cuaternario superficies como fregador,

y mueble de almacenamiento de insumos.

• Baños

La clínica dental cuenta con 2 baños, uno exclusivo para el uso de pacientes y otro exclusivo 

para el uso del personal de la clínica. 

Ambos baños cuentan con lavamanos con jabón líquido y papel toalla para el lavado de manos 

de pacientes y personal. El baño de uso exclusivo para personal cuenta con regadera. 

Para realizar la desinfección de baños se sigue el siguiente protocolo: 

1. El piso se trapea con amonio cuaternario inicialmente y posterior se realiza el barrido.

2. El piso se trapea nuevamente con desinfectante de pisos.

3. Los inodoros son desinfectados con cloro líquido y cepillo para baños.

4. El área de lavamanos es desinfectada con cloro y amonio cuaternario.
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Protocolo para la Atención del Paciente  

 

Para la atención de los pacientes se sigue los siguientes pasos: 

 

1. Al momento del paciente ingresar a la clínica tiene acceso al gel alcoholado  

2. Se le toman sus datos para la atención dental  

3. La sala de espera cuenta con sillas separadas a 1m de distancia entre cada una  

4. Cuando el paciente va a ingresar al consultorio se le entrega una bolsa de papel 

desechable para que coloque su mascarilla al momento que se le indique  

5. Solo podrá entrar con acompañante al consultorio dental aquel paciente que sea menor 

de edad y el acompañante debe mantener siempre su mascarilla en uso 

6. Al terminar la atención dental el paciente debe colocarse inmediatamente su mascarilla 

para poder salir del consultorio 

7. Al realizar el pago el paciente tendrá la opción de pagar sin contacto por medio de 

transacción ACH o yappy. 

8. Al retirarse el paciente de la consulta se lleva a cabo el protocolo de desinfección del 

consultorio dental.  
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Plan de Manejo Integral de Plagas 

Para el control y manejo de plagas: 

• Se realizará la contratación de la compañía “Control de Plagas U&C” con número de

RUC 4-776-2240 DV 06, que se encarga de realizar de manera trimestral la fumigación

en la clínica dental.

• De requerir los servicios de otras empresas, en caso que no se pueda realizar con la

antes mencionada, se realizará con empresas certificadas y se realizará en base a la

evaluación de las propuestas presentadas y la experiencia de la empresa.

Plan de manejo y disposición de Desechos 

1. Los desechos de tipo hospitalarios que se generaran en los consultorios (gasas, algodones,

mascarillas, guantes) son desechados en la cesta con bolsas rojas para su posterior

recolección por la empresa Servicios Ambientales S.A. – SACH, por medio del contrato

de prestación de servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición de residuos/

desechos hospitalarios.

2. Los desechos contenidos en los contenedores especiales para objetos punzo cortante,

estarán rotulados y serán recolectados por la empresa SACH por medio del contrato de

prestación de servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición de residuos/

desechos hospitalarios.

3. Los desechos de recepción, baños y oficina son desechados en las cestas de bolsas blancas

o negras (según disposición) para su recolección por la empresa SACH como deseches

comunes.  
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Coordenadas_del_Proyecto
Poligono del Proyecto
Carretera

CoberturaBocosaUsoSuelo.tif
Class_Name

Bosque latifoliado mixto secundario
Rastrojo y vegetación arbustiva
Pasto
Superficie de agua
Área poblada
Infraestructura

1:20,000

LOCALIZACIÓN REGIONAL

µ

1:5,000ESCALA

ID POINT - X POINT - Y
1 341441.0 932206.8
2 341459.1 932193.4
3 341474.2 932209.3
4 341460.0 932221.9
5 341451.4 932212.5
6 341447.5 932214.8

COORDENADAS UTM-WGS84

Clasificación Vegetal y Uso Suelo_Poligono B Suma_Area m2 Suma_Area Ha % CVUS
Área Poblada 470.0 0.05 100.00
Total general 470.00 0.05 100.00
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ANEXO 3  

1. Informe de Muestreo de

Calidad de aire (PM10).

2. Informe de Monitoreo de

Ruido ambiental.

Línea Base 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

I N F O R M E  D E  IN S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A IR E .  M E D IC IÓ N  
D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S

P M  1 0  –  P M  2 . 5  

PROYECTO: “PLAZA COMERCIAL” 

FE C H A  D E  E MIS IÓN  D E L  IN FO R ME :  13  D E  D IC IE MB R E  D E  2 0 2 4  

FE C H A  D E  IN S PE C C IÓN :  D E L 2  A L  3  D E  D ICIE M BR E  D E  2 0 2 4  

T IPO D E  PROY E C TO:  CO N S TRU CCIÓ N  

C LA S IF IC A C I ÓN :  C A L IDA D  D E  A IR E  

ID E N T IFIC A C I ÓN  D E L IN F OR ME :  2 4 -2 3 -1 8 4 -A J -1 2 -L MA -V 1 .  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O

183



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

2 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

 

 

CONTENIDO 

1. INFORMACIÓN GENERAL .............................................................................. 3 

2. MÉTODO .......................................................................................................... 3 

3. NORMA APLICABLE ........................................................................................ 3 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO ...................................................................... 4 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: .............................................................................. 4 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN ............................................................... 4 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS.......................................................................... 4 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS ............................................................................ 12 

6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN .................................................................. 5 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN ............................................... 13 

7. ANEXOS ......................................................................................................... 13 

 

184



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

3 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – 

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM 10, PM 2.5. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 24-184-AJ-12-LMA-V1 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto PLAZA COMERCIAL 

Persona de contacto ING. ALESSANDRA JOVANÉ 

Promotor 
LADYS L. PALACIOS J., JACKELINE L. 

CASTRELLÓN P. Y ANA C. CASTRELLÓN P. 

Fecha de la Inspección DEL 2 AL 3 DE DICIEMBRE DE 2024 

Localización del 

proyecto: 

SAN MATEO, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ 

Coordenadas: PUNTO 1 – 932209 N, 341456 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10 y PM 2.5, en el corregimiento de David, Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí, desde el día 2 de diciembre al 3 de diciembre de 2024. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día nublado y lluvias. 

Humedad Relativa:  desde 76% a 84%RH, Velocidad del Viento: 1-3 A 3 km/h, 

Temperatura: 30°C a 26°C dentro del proyecto. 

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10, PM 2.5. 

Los tiempos de inspección son definidos por el cliente. El Laboratorio de Mediciones 

Ambientales, S.A. no propone, ni define los tiempos de medición de los parámetros 

solicitados. 

3. NORMA APLICABLE 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

4 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados 

en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la 

Salud y se establece los métodos de muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta 

norma. 

“Los valores Guía de la OMS, son percentiles para mediciones anuales”. Para el 

cumplimiento de los valores límite se requieren mediciones anuales en el punto de 

inspección. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-29-01 

Marca del equipo AEROQUAL 

Modelo SERIE 500 

Rango 0.0001 – 1.000 mg/m3 

Fecha de calibración 2024-06-12 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno/nocturno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas cada 5 minutos durante 24 en cada punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

5 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

Time PM10 Average (µg/m³) PM2.5 Average (µg/m³) 

11:33:00 a. m. 7 1 

11:38:00 a. m. 6 1 

11:43:00 a. m. 7 1 

11:48:00 a. m. 8 2 

11:53:00 a. m. 6 1 

11:58:00 a. m. 6 1 

12:03:00 p. m. 6 2 

12:08:00 p. m. 11 2 

12:13:00 p. m. 15 3 

12:18:00 p. m. 16 2 

12:23:00 p. m. 18 2 

12:28:00 p. m. 21 3 

12:33:00 p. m. 10 2 

12:38:00 p. m. 8 3 

12:43:00 p. m. 9 2 

12:48:00 p. m. 7 3 

12:53:00 p. m. 14 2 

12:58:00 p. m. 7 2 

1:03:00 p. m. 6 2 

1:08:00 p. m. 7 1 

1:13:00 p. m. 8 2 

1:18:00 p. m. 5 2 

1:23:00 p. m. 5 3 

1:28:00 p. m. 5 2 

1:33:00 p. m. 6 3 

1:38:00 p. m. 6 2 

1:43:00 p. m. 7 1 

1:48:00 p. m. 9 2 

1:53:00 p. m. 10 3 

1:58:00 p. m. 10 3 

2:03:00 p. m. 10 2 

2:08:00 p. m. 14 3 

2:13:00 p. m. 15 2 

2:18:00 p. m. 15 1 

2:23:00 p. m. 13 2 

2:28:00 p. m. 7 2 

2:33:00 p. m. 8 2 

2:38:00 p. m. 6 3 

2:43:00 p. m. 6 2 

2:48:00 p. m. 5 4 

2:53:00 p. m. 6 3 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

6 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

2:58:00 p. m. 7 2 

3:03:00 p. m. 8 3 

3:08:00 p. m. 9 4 

3:13:00 p. m. 11 4 

3:18:00 p. m. 14 4 

3:23:00 p. m. 6 2 

3:28:00 p. m. 7 4 

3:33:00 p. m. 5 3 

3:38:00 p. m. 13 3 

3:43:00 p. m. 14 3 

3:48:00 p. m. 15 2 

3:53:00 p. m. 16 3 

3:58:00 p. m. 8 2 

4:03:00 p. m. 9 2 

4:08:00 p. m. 7 2 

4:13:00 p. m. 6 3 

4:18:00 p. m. 7 2 

4:23:00 p. m. 8 3 

4:28:00 p. m. 6 2 

4:33:00 p. m. 6 1 

4:38:00 p. m. 5 1 

4:43:00 p. m. 5 1 

4:48:00 p. m. 6 1 

4:53:00 p. m. 5 1 

4:58:00 p. m. 4 1 

5:03:00 p. m. 6 1 

5:08:00 p. m. 6 1 

5:13:00 p. m. 6 2 

5:18:00 p. m. 7 1 

5:23:00 p. m. 7 2 

5:28:00 p. m. 10 1 

5:33:00 p. m. 13 2 

5:38:00 p. m. 15 1 

5:43:00 p. m. 8 2 

5:48:00 p. m. 7 1 

5:53:00 p. m. 6 3 

5:58:00 p. m. 11 3 

6:03:00 p. m. 16 3 

6:08:00 p. m. 5 1 

6:13:00 p. m. 6 2 

6:18:00 p. m. 4 2 

6:23:00 p. m. 5 2 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

7 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

6:28:00 p. m. 4 2 

6:33:00 p. m. 4 2 

6:38:00 p. m. 4 1 

6:43:00 p. m. 5 1 

6:48:00 p. m. 6 2 

6:53:00 p. m. 6 2 

6:58:00 p. m. 7 1 

7:03:00 p. m. 5 2 

7:08:00 p. m. 5 1 

7:13:00 p. m. 4 1 

7:18:00 p. m. 4 1 

7:23:00 p. m. 4 2 

7:28:00 p. m. 6 1 

7:33:00 p. m. 5 2 

7:38:00 p. m. 7 2 

7:43:00 p. m. 7 2 

7:48:00 p. m. 8 2 

7:53:00 p. m. 6 2 

7:58:00 p. m. 6 1 

8:03:00 p. m. 6 2 

8:08:00 p. m. 7 1 

8:13:00 p. m. 6 2 

8:18:00 p. m. 5 1 

8:23:00 p. m. 5 2 

8:28:00 p. m. 5 2 

8:33:00 p. m. 6 2 

8:38:00 p. m. 5 3 

8:43:00 p. m. 5 2 

8:48:00 p. m. 5 2 

8:53:00 p. m. 6 2 

8:58:00 p. m. 8 2 

9:03:00 p. m. 8 1 

9:08:00 p. m. 8 2 

9:13:00 p. m. 8 2 

9:18:00 p. m. 8 1 

9:23:00 p. m. 6 2 

9:28:00 p. m. 6 1 

9:33:00 p. m. 6 2 

9:38:00 p. m. 5 2 

9:43:00 p. m. 5 2 

9:48:00 p. m. 5 1 

9:53:00 p. m. 6 2 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

8 | P a g i n a  
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

9:58:00 p. m. 4 2 

10:03:00 p. m. 4 2 

10:08:00 p. m. 4 1 

10:13:00 p. m. 5 2 

10:18:00 p. m. 5 2 

10:23:00 p. m. 4 1 

10:28:00 p. m. 4 2 

10:33:00 p. m. 5 2 

10:38:00 p. m. 4 2 

10:43:00 p. m. 4 1 

10:48:00 p. m. 5 2 

10:53:00 p. m. 4 1 

10:58:00 p. m. 5 2 

11:03:00 p. m. 5 2 

11:08:00 p. m. 6 2 

11:13:00 p. m. 4 1 

11:18:00 p. m. 4 2 

11:23:00 p. m. 4 2 

11:28:00 p. m. 6 2 

11:33:00 p. m. 4 1 

11:38:00 p. m. 4 1 

11:43:00 p. m. 4 1 

11:48:00 p. m. 6 2 

11:53:00 p. m. 6 2 

11:58:00 p. m. 6 2 

12:03:00 a. m. 6 2 

12:08:00 a. m. 6 1 

12:13:00 a. m. 7 2 

12:18:00 a. m. 7 3 

12:23:00 a. m. 7 3 

12:28:00 a. m. 5 2 

12:33:00 a. m. 5 2 

12:38:00 a. m. 5 3 

12:43:00 a. m. 4 2 

12:48:00 a. m. 4 2 

12:53:00 a. m. 4 2 

12:58:00 a. m. 6 2 

1:03:00 a. m. 6 1 

1:08:00 a. m. 6 1 

1:13:00 a. m. 6 1 

1:18:00 a. m. 4 2 

1:23:00 a. m. 4 2 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

9 | P a g i n a
24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

1:28:00 a. m. 4 2 

1:33:00 a. m. 6 2 

1:38:00 a. m. 6 1 

1:43:00 a. m. 4 2 

1:48:00 a. m. 4 2 

1:53:00 a. m. 6 2 

1:58:00 a. m. 6 1 

2:03:00 a. m. 4 2 

2:08:00 a. m. 3 2 

2:13:00 a. m. 4 2 

2:18:00 a. m. 4 3 

2:23:00 a. m. 4 2 

2:28:00 a. m. 5 2 

2:33:00 a. m. 4 1 

2:38:00 a. m. 4 2 

2:43:00 a. m. 4 2 

2:48:00 a. m. 4 2 

2:53:00 a. m. 5 2 

2:58:00 a. m. 3 1 

3:03:00 a. m. 4 1 

3:08:00 a. m. 5 2 

3:13:00 a. m. 5 2 

3:18:00 a. m. 5 2 

3:23:00 a. m. 6 3 

3:28:00 a. m. 5 2 

3:33:00 a. m. 4 2 

3:38:00 a. m. 5 1 

3:43:00 a. m. 3 1 

3:48:00 a. m. 3 2 

3:53:00 a. m. 4 2 

3:58:00 a. m. 4 2 

4:03:00 a. m. 5 1 

4:08:00 a. m. 4 2 

4:13:00 a. m. 4 2 

4:18:00 a. m. 4 2 

4:23:00 a. m. 5 1 

4:28:00 a. m. 3 2 

4:33:00 a. m. 3 2 

4:38:00 a. m. 3 2 

4:43:00 a. m. 4 1 

4:48:00 a. m. 4 2 

4:53:00 a. m. 5 2 
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24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

4:58:00 a. m. 4 2 

5:03:00 a. m. 4 2 

5:08:00 a. m. 5 1 

5:13:00 a. m. 5 2 

5:18:00 a. m. 5 2 

5:23:00 a. m. 6 2 

5:28:00 a. m. 5 2 

5:33:00 a. m. 5 1 

5:38:00 a. m. 5 2 

5:43:00 a. m. 4 2 

5:48:00 a. m. 4 1 

5:53:00 a. m. 4 2 

5:58:00 a. m. 5 2 

6:03:00 a. m. 5 1 

6:08:00 a. m. 5 2 

6:13:00 a. m. 6 2 

6:18:00 a. m. 5 2 

6:23:00 a. m. 5 1 

6:28:00 a. m. 4 2 

6:33:00 a. m. 4 2 

6:38:00 a. m. 4 1 

6:43:00 a. m. 4 2 

6:48:00 a. m. 5 1 

6:53:00 a. m. 5 2 

6:58:00 a. m. 5 2 

7:03:00 a. m. 5 1 

7:08:00 a. m. 6 2 

7:13:00 a. m. 6 2 

7:18:00 a. m. 5 1 

7:23:00 a. m. 3 2 

7:28:00 a. m. 4 1 

7:33:00 a. m. 4 2 

7:38:00 a. m. 4 2 

7:43:00 a. m. 5 2 

7:48:00 a. m. 4 2 

7:53:00 a. m. 5 1 

7:58:00 a. m. 4 2 

8:03:00 a. m. 5 2 

8:08:00 a. m. 5 2 

8:13:00 a. m. 6 1 

8:18:00 a. m. 5 1 

8:23:00 a. m. 5 2 
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24-23-184-AJ-12-LMA-V1 
Formulario: FP-23-02-LMA 

Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

8:28:00 a. m. 4 2 

8:33:00 a. m. 4 2 

8:38:00 a. m. 4 1 

8:43:00 a. m. 4 2 

8:48:00 a. m. 5 1 

8:53:00 a. m. 4 2 

8:58:00 a. m. 4 2 

9:03:00 a. m. 4 1 

9:08:00 a. m. 4 2 

9:13:00 a. m. 5 1 

9:18:00 a. m. 4 2 

9:23:00 a. m. 4 1 

9:28:00 a. m. 4 2 

9:33:00 a. m. 4 2 

9:38:00 a. m. 4 2 

9:43:00 a. m. 4 3 

9:48:00 a. m. 5 2 

9:53:00 a. m. 4 2 

9:58:00 a. m. 4 1 

10:03:00 a. m. 4 2 

10:08:00 a. m. 5 2 

10:13:00 a. m. 5 2 

10:18:00 a. m. 5 3 

10:23:00 a. m. 5 2 

10:28:00 a. m. 5 1 

10:33:00 a. m. 6 1 

10:38:00 a. m. 6 1 

10:43:00 a. m. 6 2 

10:48:00 a. m. 5 1 

10:53:00 a. m. 5 2 

10:58:00 a. m. 5 2 

11:03:00 a. m. 4 1 

11:08:00 a. m. 4 2 

11:13:00 a. m. 4 2 

11:18:00 a. m. 4 2 

11:23:00 a. m. 3 2 

11:28:00 a. m. 4 1 

11:33:00 a. m. 4 2 

11:38:00 a. m. 4 2 

11:43:00 a. m. 6 2 

11:48:00 a. m. 5 1 
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6.1 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 

 

 

6.2 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM 10 24 -hours Average: 5.9 µg/m³ 

PUNTO 1- PM 2.5  24 -hours Average: 1.8 µg/m³ 

Para el proyecto “PLAZA COMERCIAL” el promedio de partículas suspendidas en un 

periodo de 1 hora fue de 5.9 µg/m³ para el punto 1. 

De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas 

suspendidas PM 10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 horas, para partículas 

suspendidas PM 2.5 no debe superar 37.5 μg/m³ en 24 horas, de acuerdo a las Guías 

de la OMS, estos valores de referencia son percentiles, solo pueden ser aplicados para 

mediciones anuales, se hace referencia que las mediciones realizadas son para línea 

base, a solicitud del cliente. 

Los tiempos de inspección son definidos por el cliente. El Laboratorio de Mediciones 

Ambientales, S.A. no propone, ni define los tiempos de medición de los parámetros 

solicitados. 
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6.3 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

7. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

San Mateo, Distrito de David, provincia de Chiriquí. 

PUNTO 1 – 932209 N, 341456 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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INFORME DE INSPECCIÓN
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “PLAZA COMERCIAL” 

FECHA:  2  D E D ICIEM BRE D E 2 02 4  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  M ON ITORE O D E RUID O AM BIEN TAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 1 6- 1 8 4- AJ - 1 2- L M A- V1  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 24-184-AJ-12-LMA-V1 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto PLAZA COMERCIAL 

Fecha de la inspección 2 DE DICIEMBRE DE 2024 

Promotor 
LADYS L. PALACIOS J., JACKELINE L. 

CASTRELLÓN P. Y ANA C. CASTRELLÓN P. 

Contacto en Proyecto ING. ALESSANDRA JOVANÉ 

Localización del proyecto 
SAN MATEO, DISTRITO DE DAVID, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1: 932201 N – 341454 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 2 de diciembre de 2024 en horario 

diurno, a partir de las 11:45 am en el Corregimiento de David, Distrito de David, 

Provincia de Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 
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2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 

3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 
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❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-04 

Modelo del Sonómetro 407732 -Extech Instruments 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro Z41300 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 2024-05-17 

Norma de fabricación 

IEC 61672-1-1013  

Clase 2 

IEC 61260-1:2014 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA MEDICIÓN  
HORA DE INICIO 11:45 am HORA FINAL  12:45pm 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

Sonómetro 407732 -Extech Instruments. EQ-16-04 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 80.3% RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 0.3 m/s NORTE 932201 

TEMPERATURA 31.7°C ESTE 341454 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

Tráfico constante de vehículos vía principal frente 
al proyecto, zona comercial. 

 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO Suelo cubierto 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.50 mts 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: Dentro del proyecto 

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

Leq 67.0 Lmin   55.3 

Lmax 80.3 L90   63.3 

DURACIÓN 1 hora OBSERVACIONES Tráfico de vehículos  

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA)                        

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

68.2 67.7 67.9 65.6 67.4  

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

- 

- 

- 

Si  

X   

x 
NO 

59 11 x 

X   

   X 
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

Punto 1 1.0 0.43 0.5 0.372 1.25 ± 2.51 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 63.3 Dentro del proyecto 67.0 ±2.51 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO1 fue de 67.0 dBA con una incertidumbre es de ± 2.51, por lo 

tanto, el nivel sonoro en la zona supera los límites permisibles, considerando el 

tráfico vehicular. 
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9. TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

San Mateo, Distrito de David, provincia de Chiriquí. 

PUNTO 1 – 932209 N, 341456 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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ANEXO 4 

1. Volante Informativa.

2. Listado con las

firmas (fechas) y

encuestas.

3. Complemento y nota

de entrega al alcalde.

Participación 

Ciudadana 
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ANEXO 5 

1. Informe de

Prospección

arqueológica,

elaborado por Juan

Ortega.

Prospección 

Arqueológica
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COMERCIAL” 

Informe de Prospección Arqueológica

Juan Antonio Ortega 
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Dirección Nacional del Patrimonio Cultural  
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A. Descripción del proyecto 

 

El proyecto a desarrollar consta de: preparación de los estudios y diseños, limpieza y 

adecuación del terreno y la construcción de plaza comercial con dos (2) locales 

comerciales, sala de belleza y clínica dental, distribuidos de la siguiente manera: 

• Sala de Belleza: sala de espera, zona de manicura y pedicura, zona de depilación 

y cejas, una cocineta y dos (2) baños higiénicos uno para público y uno para el 

personal que labora. 

• Clínica Dental: área de juegos, tres (3) consultorios, una cocineta, área de 

depósito, cuarto de máquinas, área de esterilización, dos (2) baños higiénicos uno 

para público y uno para el personal que labora, recepción y pasillo,  

• Áreas comunes: dos (2) tinaquera, cuatro (4) estacionamientos.  

• Instalación de sistema eléctricos, sistemas especiales, equipos e inmobiliario.  

• Gestión de permisos de ocupación correspondientes, contratación de los servicios 

básicos y la conexión a servicios. 

Se realizará en un área total de 469.83 m2, dentro de la Finca No. 30481172. 

El tiempo de construcción: aproximadamente un periodo de 6 meses: planificación, 

permisos y construcción. 

Etapa operativa, se ofrecerá locales comerciales para los servicios de sala de 

belleza y clínica dental. 
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Ilustración 1: Volante informativa 
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B. Etnohistoria y arqueología del Gran Chiriquí 
 

La Región Arqueológica Gran Chiriquí como área cultural, fue propuesta originalmente 

para la vertiente Pacífica del sur de Costa Rica y oeste de Panamá (Haberland, 1976). 

Nuevos estudios también la extienden hacia el Caribe del istmo, dividida por la Cordiller 

de Talamanca, e incluyendo diferentes pisos altitudinales y ambientes contrastantes. 

Como otras áreas culturales, presenta fronteras ambiguas y diferentes distribuciones por 

período de los elementos considerados “distintivos”. 

 

Ilustración 2: Región arqueológica Gran Chiriquí 

 
Mapa de la Región Arqueológica Gran Chiriquí. Autor: Ronny Jiménez Óse, 2016 

 

La Región Oriental o Gran Chiriquí fue una de las primeras en ser estudiada. En Chiriquí 

la arqueología inició a finales del siglo XIX. Thomas Joyce, realizó una comparación 

analítica de los hallazgos de William Holmes y George MacCurdy realizada en el siglo 

XIX, y consideró, aun sin implementar el fechamiento radiométrico, la relación entre el 

desarrollo autóctono y los contactos e influencias externas, que superan en imparcialidad 

a los de muchos investigadores de décadas subsiguientes, como Samuel Lothrop y Alain 

Ichon (Cooke y Sanchez, 2004). 
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Sin embargo, no fue sino hasta la década de 1930 que esta provincia conociera una 

investigación profesional cuando Sigvald Linné estudió entierros cerca de Boquete. y se 

logró simplificar la clasificación tipológica establecida por Holmes y MacCurdy (Cooke y 

Sanchez, 2004).  

Ilustración 3: Fragmento complejo Agua Buena 

 

Hacia 1949 los esposos Matthew y Marion Stirling, descubrieron en Barriles una 

plataforma de piedras, al parecer ritual, así como entierros en urnas cerámicas 

decoradas con incisiones (Torres de Arauz, 1972). Los diferentes hallazgos en Chiriquí 

cautivaron la atención del investigador alemán Wolgang Haberland quien realizó 

excavaciones en emplazamientos mortuorios y basureros en Chiriquí y áreas adyacentes 

de Costa Rica. Haberland definió dos estilos de la alfarería formativa en Chiriquí, según 

él, antes del 500 d.C.: Concepción (o Grupo Solano) y Aguas Buenas.  

Sin embargo, la carente contextualización de este material, aunada a la falta de fechas 

radiocarbónicas confiables, hizo difícil la evaluación de si Concepción sería más antigua 

que Aguas Buenas o si ambas serían coetáneos estando éste restringido a la cordillera 

y aquél a las llanuras y estribaciones suroccidentales de la provincia a donde había 

llegado procedente de las provincias centrales (Cooke y Sanchez, 2004). 

Hacia la década de los años sesenta Charles McGimsey sondeó el área comprendida 

entre las puntas Burica y Mariato. En este proyecto participó la arqueóloga panameña, 

Olga Linares, quien analizó los materiales culturales hallados en cuatro sitios en la costa 
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e islas de Chiriquí, y quien es un icono en las investigaciones arqueológicas de esta 

región occidental de Panamá. 

Linares estableció la primera secuencia cultural radiométricamente confirmada para esta 

provincia, la cual constó de tres fases: Fase Burica (500 - 800 d.C.), Fase San Lorenzo 

(800 - 1200 d.C.), y Fase Chiriquí (1200 - 1520 d.C.).  

Además, incluyó en su estudio la publicación de Anthony J. Ranere sobre la distribución 

de la cerámica en 20 sitios adicionales en la costa de Chiriquí (Cooke y Sanchez, 2004). 

Entre 1970 y 1972 Linares en su proyecto enfocado hacia la “ecología cultural”  dedicó 

la primera temporada (1970) a la Península de Aguacate (Bocas del Toro) donde el 

geógrafo norteamericano Leroy B. Gordon ya había localizado algunos concheros, así 

como en la excavación en Cerro Brujo, trabajada con mayor cientificidad, propia de la 

corriente epistemológica de la Nueva Arqueología - trincheras trazadas de acuerdo a 

estratos naturales e intercaladas con descapotes efectuados a fin de localizar viviendas; 

el uso de cernidores para recoger todos los restos orgánicos tirados en los basureros 

adyacentes a éstas; el escrutinio de fotos aéreas. 

En 1971, Linares y su equipo se trasladaron a La Pitahaya en el Golfo de Chiriquí, uno 

de los sitios investigados en 1961, donde confirmaron su gran tamaño (8,5 hectáreas), 

así como la existencia de un montículo y plaza rituales asociados con columnas de 

piedra. Al año siguiente, localizaron 45 sitios arqueológicos, en un área de 62 km2 entre 

Cerro Punta y El Hato del Volcán, ubicados en terrazas a lo largo de ríos y quebradas a 

alturas menores a los 2,000 m. De acuerdo a la zonificación geográfica de estos 

asentamientos, la población precolombina estuvo especialmente atiborrada y nucleada 

en la vecindad de Barriles (Nueva California y El Hato) a donde los primeros inmigrantes 

habrían llegado durante el inicio de la era cristiana cuando estaba de moda la cerámica 

Concepción. De acuerdo con las investigaciones de Olga Linares, Barriles era el único 

sitio verdaderamente ceremonial en un territorio bastante extenso. (Cooke y Sánchez, 

2004) 

Continuando con las prospecciones, Linares descubrió una vivienda ovalada cubierta por 

una capa delgada de ceniza volcánica en Sitio Pittí - González (Cerro Punta), que muy 

posiblemente comprobaba la última erupción del volcán Barú (600 a 700 años d.C.)  - 

que igualmente se observó en una estratificación sobre una zona de ocupación en 

Barriles, además argumentó que, después de este evento telúrico, el valle de Cerro 
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Punta se despobló y no se reocupó, aunque sí Barriles, donde se constató una leve 

ocupación sobre la capa de pómez asociada con una fecha de 1210 + 150 d.C. (Linares 

y Ranere, 1980) 

De acuerdo con las conclusiones de Linares, la agricultura sedentaria en esta área de 

Gran Chiriquí se habría desarrollado en las estribaciones y cordillera baja, con base en 

una horticultura surgida durante la fase precerámica Boquete (2,300-300 a.C.). Grupos 

procedentes de esta región pudieron haberse dispersado hacia las montañas húmedas 

arriba de los 1,000 metros sobre el nivel del mar durante el primer milenio a.C.  

Para el 600 d.C emigrantes de las llanuras y áreas adyacentes ya pobladas se habrían 

asentado en la costa e islas de Chiriquí en tanto que otros grupos que representaron la 

misma tradición cultural habrían bajado desde la cordillera hasta la zona lagunera de 

Bocas del Toro aunque, en este último caso, es posible que el móvil principal no hubiese 

sido la búsqueda de nuevas tierras, sino la erupción del volcán Barú. Linares demostró 

que los habitantes prehispánicos de Bocas del Toro no padecieron una crisis de proteína, 

sino que se beneficiaron de abundantes recursos equitativamente distribuidos, como 

conchas, pescado, tortugas marinas, manatíes, ñeques, conejos pintados, tubérculos y 

corozos y sabia de palmas (Linares y Ranere, 1980), lo cual condujo a patrones 

culturales conservadores y estables y una densidad de población baja.  

Por otro lado, el arte de Barriles da la contundente impresión de que trata de un grupo 

de agricultores conocedores del maíz y expansionistas que vivían en centros 

socioeconómicos como Barriles y que ejercieron alguna especie de influencia (tal vez, 

coercitiva) sobre los habitantes de aldeas vecinas.  (Linares, 1980) 

Anthony Ranere (1973) en 1971 descubrió estratos precerámicos en cuatro abrigos 

rocosos en el valle del río Chiriquí, arriba de Caldera, identificando en ellos dos conjuntos 

de utensilios de piedra tecnológica y cronológicamente diferentes entre sí. La más 

antigua (Fase Talamanca; 4,600-2,300 a.C.) constó de un instrumental de rocas duras 

ígneas utilizado para hacer trabajos en madera. En la subsiguiente fase, Boquete 

(posiblemente 2,300-300 a.C.), aparecieron nuevas clases de herramientas incluyendo 

hachas, pequeñas cuñas bifiaciales y vasijas de piedra.  

Aunque no se encontraron huesos de animales en los abrigos debido a la acidez de los 

suelos, abundantes restos carbonizados de corozos de palmas, nances y algarrobos 

señalaron que las personas que se guarecían allí eran recolectores y cazadores que 
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buscaban su sustento en bosques premontaños húmedos alejados de la costa, razón por 

la cual Ranere propuso que pertenecían a la Tradición Arcaica de las Selvas Tropicales 

(Ranere, 1973). 

Olga Linares y Anthony Ranere se valieron de datos obtenidos de las temporadas de 

campo en las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro para proponer una hipótesis 

general para la dispersión y diversificación de grupos de agricultores y alfareros en el 

Panamá occidental, dichos resultados resumidos fueron expuestos por Cooke y Sanchez 

en 2004, y que a continuación presentamos. 

 
Tabla 8.4. 1: Hipótesis de la radiación adaptiva 

Etapa 1 (3000-

2150 a.P.) 

 

La agricultura sedentaria basada en el maíz se desarrolló originalmente en las 

estribaciones y cordillera baja de Chiriquí y zonas adyacentes de Costa Rica 

con base en una horticultura surgida en tiempos precerámicos.  

Etapa 2 (2150-

1750 a.P.) 

 

Emigrantes originarios de dicha región se dispersaron hacia la cordillera arriba 

de los 1000 msnm y, al mismo tiempo, hacia la costa de Chiriquí e islas del 

Golfo de Chiriquí. Ya se habían desarrollado variedades de maíz adaptadas a 

un clima fresco y húmedo.  

Etapa 3 (1750-

1350 a.P.) 

 

A medida que la población asentada originalmente en la región de El Hato se 

acrecentaba, buscaba tierras nuevas en el valle vecino de Cerro Punta, de 

manera que, cuando el volcán Barú hizo erupción para 1350 a.P. había 

muchas aldeas y caseríos, cuya población se estimó en 2430 con una 

densidad de 39 personas/km2. El área de El Hato conoció las aldeas más 

grandes, de las cuales una —Barriles— se convirtió en el eje social y político 

de toda la zona.121,122,123. 

Etapa 4 (1350 

a.P.) 

 

Tal vez impulsados por la erupción del Barú, grupos de emigrantes se 

establecieron en la zona lagunera de Bocas del Toro. Hacían las mismas 

clases de cerámica que los pueblos de las tierras altas chiricanas. 

Etapa 5 

 

El desarrollo social y económico de los grupos asentados en las vertientes del 

Pacífico y del Atlántico se divergió debido a que las características 

ambientales de cada zona se relacionaron diferencialmente, tanto con el 

tamaño, grado de nucleación y permanencia de los asentamientos, como con 

los sistemas primarios de alimentación. Sin embargo, dichas diferencias 

sociales y de subsistencia no impidieron que todas estas comunidades 

siguieran manteniendo relaciones de trueque, así como lazos de parentesco y 

remembranzas de tradiciones compartidas y de un origen común. 

 Propuesta por Olga Linares y Anthony Ranere con base en los resultados de sus    investigaciones en Chiriquí 
y Bocas del Toro (1969-1972) 
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Después de trabajar como arqueólogo contratista en el INCUDE en 1973 y como 

asistente de Junius Bird, Cooke ejecutó estudios de impacto ambiental para el IRHE, 

incluido uno en el área de Fortuna donde ubicó el segundo sitio a cielo abierto de la 

Fase Talamanca (Hornito [HO-1]), fechado entre el 4,700 y 3,400 a.C1. En la sección A, 

de este informe sobre Los recursos arqueológicos de El Valle de la Sierpe, Provincia de 

Chiriquí (14 al 22 de febrero de 1976). Cooke realizo un reconocimiento en el área del 

embalse de la Hidroeléctrica Fortuna, en donde describió que se encontró con problemas 

tales como la topografía, la vegetación y el clima. Para lo cual realizo un reconocimiento 

del terreno de las áreas expuestas por la tala y la ganadería. 

Al norte del poblado de Paja de Sombrero (al suroeste del embalse), Antony Ranere 

excavó en 1971 cinco pequeños abrigos de piedra, los cuales constuvieron depositos 

culturales que datan entre 5,000 A.C. y 300 D.C. El material estudiado fue dividido en 

dos fases preceramicas: la más antigua, la Talamanca, fechada tentativamente entre 

5,000 y 3,000 A. C., parace presentar un período pre-agrícola, durante el cual los 

ocupantes de los abrigos vivían de la cacería de animales pequeños y de la recolección 

de plantas silvestres; la subsiguinete fase Boquete, en el sitio I se ubico en las 

coordenadas UTM Nad 27 Canal Zone 361750 E – 966720 N, el sitio II se ubica en las 

coordenadas 362150 E 966710 N, el sitio III se ubica en las coordenadas 355500 E – 

977600 N, el sitio IV 365180 E – 965720 N,  el sitio V 366100 E – 965200 N.  

En la region de Hornito se realizo una prospección en 1978, en la zona de la Sierpe, la 

zona de operaciones se trasladó a la región comprenidda por al carreteras de acciso a 

la casa de maquinas y a la misma represa. Esta región se le llama popularmente Hornito, 

en donde al primer sitio se le denomino HO-1 364450 E - 956480 N, no se encontraron 

tiestos de cerámica, sugiere que se trata de un depósito precerámico, en el río chiriquí 

superior, Ranere aisló dos componentes precerámcios: el primero daata entre 5,000 y 

2,000 A.C. (La fase talamanca) y el segundo entre 2,000 y 5,000 A.C.  (La fase Boquete) 

(Ranere, 1972). La muestra recogidad superficialmente incluye 82 objetos de andesitas 

y 16 calcedonias. El sitio HO-2 se localiza en las coordenadas UTM NAD 27 Canal Zone 

 
1 Cooke, R. G. (1977a). Recursos arqueológicos. Apéndice 7: evaluación ambiental y efectos del Proyecto Hidroeléctrico 

Fortuna. Lotería, 254-256, 399-444. 
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HO 2: 364300 E – 956900 N,  HO-3 363850 E – 957450 N, HO-4 362450 E -957825 N, 

HO-5 366770 E – 956900 N, HO-6 366250 E 957430 N, HO-7 366000 E – 958150 N, 

HO-8 (No hay coordenada en el informe). HO-9 365850 E – 958800 N, HO – 10 367350 

E 958800 N 

C. Metodología 
 

1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. Comparar 

estos contextos arqueológicos (características del depósito). Se procedió a 

efectuar un muestreo superficial y determinando que el área del proyecto está 

intervenida por actividades asociadas a la ganadería extensiva en el pasado.  

1. Se geo-referencio el área del proyecto con la intención de poder levantara 

información cartográfica.   

2. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de revisión 

en campo con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, 

escogiéndose las fotos más representativas del proceso.  

 

D. Resultados de la prospección. 
 

El polígono del terreno corresponde a un lugar previamente intervenido, la topografía es 

regular y totalmente plano, por información recibida por el promotor. La visibilidad del 

suelo es de un 90% debido a que la vegetación del terreno no existe y facilito la 

prospección superficial y subsuperficial. La prospección se realizó en un día soleado lo 

cual permitió poder obtener datos visibles del terreno. Se realizaron 10 coordenadas 

superficiales distribuidos de forma aleatoria en todo el polígono del proyecto, en donde 

los propietarios del proyecto nos mostraron todas las zonas que han sido impactadas en 

el pasado con maquinaria pesada. 
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Tabla 8.4. 2: Coordenadas 

N° Coordenadas Resultado 

1 17 P 341473 932214 Negativo 

2 17 P 341470 932212 Negativo 

3 17 P 341470 932218 Negativo 

4 17 P 341465 932215 Negativo 

5 17 P 341458 932207 Negativo 

6 17 P 341460 932212 Negativo 

7 17 P 341465 932211 Negativo 

8 17 P 341463 932207 Negativo 

9 17 P 341469 932215 Negativo 

10 17 P 341468 932208 Negativo 

 

 

E. Medidas de mitigación para el recurso arqueológico 
 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre hallazgos 

de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que permitan su 

registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Que se contrate a un Arqueólogo, debidamente registrado en la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural para realizar las medidas de mitigación 

correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una propuesta 

metodológica para solicitar el permiso de rescate correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades puntuales: 

 Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente en 

superficialmente. 

 La disposición de tres unidades de excavación que tengan dimensiones de 

1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de 

excavación y tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 
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 Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye un 

registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de objetos 

especiales (OE). 

 Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

 Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso de 

caracterización. 

 Elaboración de mapas de localización regional y de ubicación específica del 

proceso realizado en campo.   

4. Al término del tiempo establecido mediante resolución de aprobación se deberá 

presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado embalaje 

y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre del 

investigador, fecha de excavación y cualquier otra información que permita su 

debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución nº 067-08 DNPH de 10 

de julio de 2008. 

 

F. Recomendaciones 

 

Con la finalidad de mitigar el impacto que el proyecto pueda tener sobre posibles 

hallazgos culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que permitan su 

registro y análisis: 

1. Que se contrate a un Arqueólogo debidamente registrado en la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, para mitigar los 

posibles daños que se puedan ocasionar al recurso arqueológico en caso de 

movilización de tierra. 

2. Elaboración de un plan de manejo arqueológico que permita realizar las labores 

necesarias en caso de hallazgos fortuitos en el futuro. 

3. La presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las obras del proyecto deberá 

ser reportado a la DNPC del Ministerio de Cultura a través del Antropólogo / 

Arqueólogo contratado en el monitoreo con la finalidad que se realicen los 

procedimientos establecidos en la Ley N°14 de 5 de mayo de 1982 modificada 

por la Ley ° 58 de 2003. 
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H. Fundamento de Derecho: 
 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

• Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003, “Por 

la cual se dictan medidas de custodia, conservación y administración del Patrimonio 

Histórico de la Nación.” 

• Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de Panamá.” 

• Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá.” 

• Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras 

de impacto ambiental. 

• Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen términos 

de referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del 

marco de investigaciones arqueológicas. 

291



16 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ANEXO FOTOGRÁFICO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

292



17 
 

 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 01 
  

Prospección Arqueológica 

 

 

Descripción: 

 

Sondeo del Proyecto  

 

  

 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 02 
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Mapa  1: Ubicación Regional  
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Mapa  2: Ubicación del Proyecto  
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Mapa  3: Puntos de Prospección 
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